
CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
SINALOA, REPRESENTADO POR LA MTRA. KARLA GABRIELA PERAZA
ZAZUETA y EL LIC. ARTURO FAJARDO MEJIA, CONSEJERAPRESIDENTAY
SECRETARIOEJECUTIVORESPECTIVAMENTEDEL CITADO ORGANISMO,A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTATARIO" Y POR
OTRA PARTE EL DESPACHO URISABEL LUQUE y ASOCIADOS, S.C.
REPRESENTADOPOR EL CPC JOAQUIN URISABEL LUQUE, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", SUJETÁNDOSE AL
TENOR DE LASSIGUIENTES:--------------------------------------------------------------------

------------------------------[) E: c: L. ~ Ft ~ c: I ()~ E: ~----------------------------

1.- Declara "EL PRESTATARIO" a través de su representante legal que:

A).- El Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, es un Organismo Público Local
Electoral, personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de autonomía en su
funcionamientoe independenciaen sus decisiones, en los términos previstosen la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del
Estadode Sinaloa, la Ley de Institucionesy ProcedimientosElectoralesdel Estado
de Sinaloa y demás normatividad vigente en la materia, encargado de la
preparación, desarrollo, vigilancia y calificación de los procesos electorales, así
como la informaciónde los resultados.

B).- La Maestra Karla Gabriela Peraza Zazueta, acredita el carácter de Consejera
Presidentadel Instituto Electoraldel Estadode Sinaloa, a través del nombramiento
expedido con fecha 4 de septiembre del 2015 de conformidad al acuerdo
INE/CG/811/2015del el ConsejoGeneral del InstitutoNacional Electoralpor el que
se aprueba la designación de Consejera Presidenta y Consejeras y Consejeros
Electoralesdel órgano superior de dirección del Organismo Público Local Electoral
del Estado de Sinaloa de fecha 2 de septiembre de 2015, y como tal conforme a
los artículos 148 fracción XIV de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Sinaloa y 11, fracción I del Reglamento Interior del
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, con atribución para la celebración del
presentecontrato.

C).- Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 149, fracción VII de la
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sinaloa y 13
fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa y,
con base en el acuerdo IEES7CG7001/15de fecha 9 de septiembre de 2015, su
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Secretario Ejecutivo tiene la facultad de firmar el presente instrumentojurídico, en
unión a las atribucionesde la Presidenciade este órgano electoral.

D).- Que requiere de los servicios de "EL PRESTADOR", para la elaboración del
dictamen sobre los estados financieros por el periodo comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembrede 2016.-----------------------------------------------------------------

E).- Que el Instituto Electoral del Estado de Sinaloa tiene su domicilio oficial, en
Paseo Niños Héroes No. 352 Interior 2 Colonia Centro, C.P. 80000, en la ciudad
de Culiacán, Sinaloa y que se encuentra inscrito en el Registro Federal de
Contribuyentescon el número IEE-150716-TH8.---------------------------------------------

11.- Declara "EL PRESTADOR":

A).- Que es una persona moral, mexicana, con capacidad legal para obligarse en
los términos de este contrato.-----------------------------------------------------------------------

B).- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el / \_
número ULA110617553y que para efectos de este contrato tiene su domicilio en /\J
Frida Kahlo No. 2415, Colonia RincónAlameda, C.P. 80020,Culiacán,Sinaloa.----

C).- Que el Despacho, se dedica, entre otras, a actividades relacionadas con la
asesoría, auditoría y consultoría en la armonización contable y toda la
normatividad referente a la Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo
que es su voluntad prestarle sus servicios profesionalesa "EL PRESTATARIO".--

D).- Que posee el personal con los conocimientos, experiencia, instalaciones,
sistemas, recursos tecnológicos y recursos humanos necesarios para prestar los
servicios profesionalesque requiere "EL PRESTATARIO" .-------------------------------

111.-Declaran ambas partes:

A).- Que bajo protesta de decir verdad, reconocen la personalidad con que
comparecena la firma del presente documento y que cuentan con capacidad para
suscribir el mismo, sujetándoseal tenor de las siguientes:---------------------------------
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PRIMERA.- "EL PRESTADOR" se obliga a prestar sus servicios profesionalesal
"EL PRESTATARIO" con el objeto de elaborar dictamen requerido por el
congresodel estado apegado a la Ley General de ContabilidadGubernamental. .--

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR" realizará sus funciones en forma libre sin que
exista para con "EL PRESTATARIO" una relación de dirección o dependencia,
por lo que no se genera ninguna relación laboral entre las partes.-----------------------

TERCERA.- El presente contrato de prestación de servicios profesionales se
referirá a los estados financieros por período comprendidodel 1°de enero al 31 de
diciembre del 2016. -----------------------------------------------------------------------------------

CUARTA- "EL PRESTATARIO" se obliga pagar a "EL PRESTADOR" como
contraprestación los servicios profesionales a que se refieren las cláusulas
anteriores, la cantidad de $ 115,000.00 (Ciento quince mil pesos 00/100 M.N.),
mas I.V.A., obligándoseel prestatario a entregar al 50% de anticipo a la firma del
contrato y el 50% restantea la entrega de los trabajos.-------------------------------------

QUINTA.- "EL PRESTADOR" queda obligado a rendir a "EL PRESTATARIO"
cualquier tipo de información que sobre su actividad le sea solicitado por este
último; igualmente participará en las reuniones que sobre su actividad le sea
solicitado por "EL PRESTATARIO".--------------------------------------------------------------

SEXTA.- "EL PRESTADOR" se obliga a devolver a "EL PRESTATARIO" o a la
persona a quien éste designe, toda la documentación de trabajo que para el
desarrollo de sus actividades se le hubiese proporcionadoy a no divulgar o usar
para su propio beneficio cualquier informe obtenido durante la prestación de sus
servicios.--------------------------------------------------------------------------------------------------

SEPTIMA.- Las partes aceptan que en el presente contrato no existe error, dolo
violencia, lesión o mala fe, por lo que están plenamente conscientes de su.
contenido,aceptándoloy obligándoseen los términos pactados.-------------------------

OCTAVA.- El presente contrato es de naturaleza civil, por lo que para su
interpretación,ejecución y cumplimiento, las partes convienen en someterse a las
leyes y tribunales civiles de esta jurisdicción, renunciando a cualquier otro fuero
que por razón de su domicilio pudiera corresponderles.-------------------------------------
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Leído que fue este documento por ambas partes y enteradas de su contenido y
obligatoriedad, lo firman por duplicado ante dos testigos dignos de fe, en la ciudad
de Culiacán Rosales, Sinaloa, a 23 del mes de febrero del año 2017.------------------

EL PRESTATARIO" 1/'
LIC. ARTUPAROO MEJIA

seC~~jecutivo

"EL PRESTADOR"

~
CPC JOAQUIN URISABEL LUQUE
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